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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE "INMOVA C. LTDA." 
POR "ECUAMERCANTIL C. LTDA." Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1. CELEBRACION.- la escritura pública «ae cambio «de dJenominación 
ae "IÓMOVA C. LTDA," por "ECUAMERCANTIL C. LTDA.” y reforma cs 
estatutos, se otorgo en la ciucad de Quito el 17 ue febrero qe 
1939 ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito. El señor 
doctor José Marta Borja Gallegos, Intendente «ue Compañias de 
Quito, oraena la públicación ael extracto de la referiaa escritura 
pública, por tres otas consecutivos, para efectos ae la oposición 
de terceros señalado en el antic) 3 de la Ley ue Compañtas, 
mediante Resolución No. 89.1.2.1. $63 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento qe la escritura pública 
mencionaca: la señora Nelly Bastiaas de Cisneros, en su caligad 
de Gerente y Representante legal de la compañta “INMOVA C. LTDA."; 
casada, ecuatoriana y domiciliada en Quito . 

3. En cuaplimiento ae Te aispuesto por 59 seño? e tanuente de Compañias 
de Quito en la Resolución No. 086 se pone en 
conocimiento «el público el 0863 qe aenowinación ae "ÍnHo0VA 
€. LTUA.* por "ECUAMERCANTIL €. LTDA.* a fin de que quienes se 
Creyeren cun derecho puedan presentar su oposición ante uno ue 
los Jueces as lo Civil aed aamicilio principal de la compañía, 
dentro ue los seis dfas contados desae la fecha de la última 
publicación de este extracto y, además, en el mismo término pongan 
el particular en conocimtento qe la Superintendencia de Compañtas. 
El Juez que vrociba la oposición notificará al Superintendente 
de Compañtas, adentro del termino ae 3 atas, con el escrito de 
oposición y providencia que hubiere dictado. En el caso ae no 
existir oposición, la Superintendencia de Compañias procecerá 
a la aprobación e inscripción «el cambio ae uenominación de la 
inaicaaa compañta y ordenará el cumplimiento de los demás requisitos 
legales. 

Lo que pongu en conucimiento uel público para los fines legales consi- 
guientes. 

   
  

rio Povez 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE “INMOVA C. LTDA.” 
POR "ECUAMERCANTIL C. LTDA.” Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1. CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública «e cambio de 
gencatración y reforma ce estatulos dae “IMBOVÁ €. LTOA.: por 
"ECUAMERCANTIL €. LTDA.” se otorgó en la ciuaas ue Quito el 17 
Qe febrero 9e 1939 ante el Rotario Décimo Qctavo ael cantón Quito; 
ha stao aprobada por el señor soctor José Harta Borja Gallegos, 
Iintengente de Compañtas ce Quito, megtante Resolución No. 87.1.2.1. 19:33 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento %e la escrítura pública 
aencionagaas. la señora Nelly Basticas ue Cisneros, en su caligag 
de Gerente y Representante Legal ae la compañia “INMOYA C. LTDA.” 
casada, ecuatoriana y somiciliaga en Quéíto. 

3. CAMBIO DE DENOMINACION.- La compañta “INMOVA CT. LTOA.” cambia 
su cenominación por la de “ECUAMERCANTIL C. LTOA.”. 

d. REFORMA VE ESTATUTOS. - Como consecuencia cel cambio ae cenominación 
se reforma la cláusula priuera ge los estétutos sociales, la 
mina que olirá “CLAUSULA PRIMERA.- Con la cenaminación ae “Ecua- 
sercantil €. Ltea.", se copnsitiuye una compañía ce Responsabilicad 
Limitada, ¿e nactonaliaad ecuatoriana con vumicilio principal 
en la clugao se Quito y que posrá establecer sucursales o agencias 
centro o fuera ael Ecuador”. 

Se introduce además lá siguiente reforma estatutaria: “CLAUSULA 
SEGUIDA. - 'ECUAMERCANTIL C. LTGA.”, tiene como finaliaasa especifica: 
la compra, venta, exportación ae progucioós y articulos nacionales, 
como: ropa, sriesantas, productos agricolas; exportar procuctos 
úe coral, importar ropa, artículos oecorativos, electracomésticos, 
juguetes y articulos de oeportes, ejercer la representación ue 
personas naturales y jurtfuicas y togos los actos civiles y Mercan- 
tiles relactonados con este comercio, permicicos por la Ley”. 
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